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CUANTIA: INDETERMINADA. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón el mismo 

nombre, en ta Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy tres de Agosto del dos mil cinco, 

ante mí Abogado FRANCISCO CORONEL FLORES, 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración del presente 

instrumento el señor ORLANDO REY REY, a nombre y 

representación de la Compañía "AGROINDUSTRIA 

ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA,” en 

su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar á quienes de 

*- gonocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

“esta escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS a la que procede de una manera libre y 

ye Voluntaria para otorgarla me presente la minuta, cuyo 

Vtenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARO: En el 
“Registro de escrituras publicas a su cargo, dígnese 

insertar una de CAMBIO DE DOMICILIO Prerorma DE 

“ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA "AGROINDUSTRIA 

ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA.” de 

Elizalde No. 1 19 y Pichinhca, 3er Piso. Ofc. 302, Telf. $10285 - 324881 
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imidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y 

Fáscribe la presente escritura publica el señor ORLANDO 

REY REY, a nombre y representación de la Compañía 

"AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR 

AGROCONDOR C. LTDA” en su calidad de Gerente 

General, conforme se justifica con la copia de su 

- nombramiento que se adjunta como documento habilitante 

y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía del veinticinco 

de abril del dos mil cinco, debidamente certificada que 

también se adjunta como documento habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía “AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR 

AGROCONDOR C. LTDA” se constituyo mediante 

escritura Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado 

FRANCISCO CORONEL FLORES, el veinticinco de enero 
del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil el seis 

de abril del dos mil uno. B) Mediante escritura publica 

otorgada en la Notaria Primera del Cantón Guayaquil el 

veintiocho de Noviembre del dos mil uno e inscrita en el 
Registro Megpantil del Cantón Guayaquil. el veintiuno de 

Junio del des mil dos, efectúo ABMISIÓN DE NUEVOS 
SOCIOS, CESION DE PARTICIPACIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. O) El 

veinte de Diciembre del dos mil cuatro, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado 
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FRANCISCO CORONEL RLORK 

Escritura publica de cesilye 

0 JOSE DEL CARMEN REY A la socia MARIA 

A5.FRANCISCOJ-— EULALIA REY PARDO a favor de los socios ALEXANDER 

REY REY, ORLANDO REY REY, y PEDRO ANDRES 

REY LOPEZ e inscrita en el Registro Mercantil el dos de 

febrero del dos mil cinco. D) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

"AGROINDUSTRIA. ARROCERA EL CONDOR 

AGROCONDOR C. LTDA” celebrada el veinticinco de 

abril del dos mil cinco se resolvió: CAMBIAR EL 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Y REFORMAR El 

ESTATUTO SOCIAL respectivo, autorizando al Gerente 

General de la Compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura publica en los términos 

establecidos en dicha Junta General CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior el compareciente, señor 

ORLANDO REY REY, por los derechos que representa de 

la Compañía “AGROINDUSTRIA ARROCERA EL 

CONDOR AGROCONDOR C. LTDA.” en su calidad de 

“GERENTE GENERAL, declara: CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑÍA que se. reforma el articulo referente al 

Domicilio de la Compañía, el que dirá en el Estatuto de la 

Compañía: “ARTICULO PRIMERO... DEL NOMBRE, 

DURACIÓN, NACIONALIDAD Y foomenio.- La 

Compañía? se denominara AGROINDUSTRIA : 

ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA. 
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E Mena de inscripción publica de constitución en el Registro. 

cántil. El domicilio principal de la Compañía será el e    / AN a Yaguachi, provincia del Guayas”, estas 

géclaraciones se las hace de conformidad. con-lo resuelto 
por ta Junta General Extraoedinaria de. Socios de fecha 
veinticinco de abril del dos mil cinco. Se deja constancia 

que los Socios son de nacionalidad colombiana. 

CLAUSULA ESPECIAL. - DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo ORLANDO REY REY, de 

nacionalidad colombiana, portador de Ja cedula ¿de 
ciudadanía numero uno siete tres cuatro cero nueve tres 
hueve, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 
Compañía “AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR 

AGROCONDOR C. LTDA”, declaro -bajo- juramento que 
mi representada no ha firmado contratos, ni mantiene 
relaciones contractuales con el Estado Ecuatoriano. Es 
todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad, siendo 
los que declaro verificables en los archivos a cargo de la 
Compañía que represento. Agregue usted señor Notario 
las demás cláusulas de estilo para la completa validez y 
perfeccionamiento de este instrumento publico. Firmado 
(ilegible) Abogada YENNY ARIAS. ROSADO. “Registro 
numero tres dos seis acho. - Hasta aquí.la minuta que los 
comparecientes la aprueban y queda. elevada a 

escritura pubila con todo el valor legal. Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario dichos 
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En la ciudad de Guayaquil 8 los-veinticinco dla el MmegAe Abril del 
otr A ntepara No. TEM 

Primero de Mayo, a las nueve horas, se.reúne la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR 
AGROCONDOR C. LTDA., con la concurrencia de los señores: JOSE DEL 
CARMEN REY ROMERO, propietario de Nueve mil trescientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar americano 
cada una; MARIA EULALIA REY PARDO, propietaria dé Nueve mil 
trescientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
anitricano cada una; ALEXANDER REY REY, propietario de Dieciócho mil 
selscientas participaciones iguales, adoitalativas- e hole de un dólar 
americano cada una; ORLANDO REY REY, grupictirio de Dieciocho mil 
seiscientas participaciones iguales, sekimulativás e e iviiblecdo un dólar 
americano cada una; y, PEDRO ANDRES REY LOPEZ, propietario Seis 

mil doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar americano cada una, que reúnen el 100% del Capital Social de la 
Compañía.- . El socio señor JOSE DEL CARMEN REY ROMERO propone 
que en virtud de encontrarse todos los socios reunidos y de acuerdo cen el Art. 
238 de la Ley de Compañias se celebre la Junta Extraordinaria para conocer y 
resolver sobre el siguiente Orden del Día: 1?.- CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA; Y, 2”.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El Socio señor ALEXANDER REY REY, apoya la moción y 
los Socios resuelven por unanimidad la celebración de la Junta y manifiestan 
que por considerarse súficiontemente- informados resuelven tratar y resolver 
al respecto. Los socios declaran que entienden debidamente convocada la 
Junta y de conformidad con los estatutos. Preside la Junta el señor 
ALEXANDER REY REY y acta conro Secretario el Gerente General, señor 
ORLANDO REY -REY,  gírien per disposición del seftor Presidente 
cotiprucba el quórie reglamentario; por,lo que, el señor Presidente declara 

instalada la sesióti y se éntra « conocer el PRIMER PUNTO:- CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA  COMPAÑÍA.- 14. la palabra el señor 
ALEXANDER REY REY*y dice que como la pañía está desarrollando 
la mayoria de sus* actividades en la jurisdicción de Yoguachk considera que 
para dar facilidades a las gestiones propias de la Compañía, ésta debe cambiar 
su actual domicilio que lo tiene en Guayaquil y trasladarlo, al Cantón 
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toma la palabra el señor Présidente y dice que es necesario > formar id 
Articulo referente al Domicilio de ta Compadís, el que di irá ea el Eátatito de la 

Y iCompañía: “Artículo  Priméfo.- Del pol bre;* 0 pi y A 
cidomicilio.- La Compañía se donomitard, ¡GROTND! 

NEL CONDOR AGROCONDOR C. 1T1; 

   

     'A., tendrá nds ONROE de diliuenta 
años contados desde la fecha de inscripción de ls esctiBira pública de 
Constitución en el Registro Mercantil. El domicilio: printipal de la Compañía 

Éscrá el Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas”, además la Júnita resuelvo; 
autofizar al Gerente, Orlando Rey, Rey, pura que” -reálico, los defamitos en la, 
Intendencia de Compañias de Guayaquil - 

No habiendo otro punto que tratar el señor. Pros 
concluida la sesión y solicita un receso es 
de estilo. einstalsóa la Júnta con el a, 
acta y ésta es aprobada gin obetriacinies 
todos los asistentes para constancia de la mima. 

    
     

     
ALEXANDER REY, Á 
PRESIDENTE 
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    BSEÑFICO Que la presente es fiel 
copia de su eri    

 



: NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      SS VARÍA DEL CANTÓN YAGUALIN RTÍFICO Que la Presente es fiel 

Compañía "AGROINDUSTRIA ARROCERA El CONBS 
AGROCONDOR C. LTDA." EM AZ 
RUC 092/85 44900] 

. ORLANDO REY REY (Gerente General) leg 

CED. CIUD. No. /734093% 

  

Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA que la sello y firmo en la ciudad de 
Guayaquil, a los ocho dias del mes de Agosto del dos mil 
cinco. 

007 

RCT/3500 - e 

Elizalde No. 119 y Pichinhca, 3er Piso. Ofc. 302. Telf: 510285 - 324881 

 



RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al margen de >.” 
matriz de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATIOS DE GA 
COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCOMMOom + 
LTDA.”, de la resolución numero cero cinco -— G — DIC - CERO CERO CERO. 
SEIS TRES OCHO CUATRO, firmada por el Abogado OTTON MORAN 
RAMÍREZ, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. (F). cos Tes 
veintitrés de septiembre del dos mil cinco, mediante la cual se aprueba es 
escritura.- Doy te.- $ a 

Guayaquil, 27 de Octubre del 2005.- 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

AB. FRANCISCO J. 

CORONEL FLORES 

   

RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al margen de.la 
matriz de Constitución de la Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA EL 
CONDOR AGROCONDOR C. LTDA., otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Canton Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, de fecha 
veinticinco de enero del dos mil uno, de ta resolución numero CERO CINCO 
- G- DIC - CERO CERO CERO SEIS TRES OCHO CWATRO, de fegha 
veintitrés de septiembre del dos mil cinco, emitida por el intendente de 
Compañias dé Guáyaquil Encargado Abogado OTTON MORAN RAMÍREZ, en 
la cual se aprueba el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA ARROCERA EL  CONDOR 

AGROCONDOR C. LTDA., celebrada ante el suscrito Notario de fecha tres de 

agosto del dos mil cinco. Doy fe.- 
Guayaquil, 13 de Diciembre de! 2005.- 
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1CO Que la presente es fiel 
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e.” - REGISTRO DELA PROPIEDAD DEL CANTON 

y » SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrita Escritura de Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatuto Social de la COMPAÑÍA 

“AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C. 

LTDA”, que antecede, con el número 43 del Registro Mercantil y 

sentada en el Libro Repertorio bajo el número 836.- Yaguachi, 10 de 

noviembre del 2085.- 
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1-. Certifico: que con fecha trece de Diciembre de dos mil cinco, 
en cumplimiento de lo ordenado en la  Resolyción N” 05-G* 
DIC-0006384, dictada por el Intendente de Compañías Ye * 
Guayaquil (E), el 23 de septiembre del 2005, queda inscrita la 
Pu escritura pública junto con la resolución antes 

cionada, la misma que contiene: el Cambió de Domicilio de 
la compañía AGROINDUSTRIA ARROCEM4 EL CONDOR 
AGROCONDOK C. LTDA., de la ciuda Guayaquil al 

cantón Yaguachi, e, Reforma del Estatuto, de fojas 11.653 a 
11.669, Re, to a número 830 y anotada el trece de 

Diciembriér mil cinco, bajo el número 47.351 del 
Repexforio.- Sy archivada una copia auténtica de esta 
escráfiira.- s $ efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva.- 4.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 
comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 
despacho de acuerdo con la ley bajo el número 910-A un extracto 
de la:presente escritura pública.-    

  

    
  

¡PLAZA DE.GARCIA 
DORA MERCANTIL 

ORDEN: 47381. 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO DE YAGUACHAI 

  

e 
ABOGADO FRANCISCO SAVERIO DEL MÓNACO ORTIZ, REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CERTIFICO: Que con fecha diez de Noviembre del dos mil cinco, con el número 43 en el tomo 

número 2 del Libro de Registro Mercantil, de fojas 592 a 608 y anotada bajo el número 836 

del Libro Repertorio, consta inscrita la ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA El CONDOR 

AIGROCONDOR C, LTDA,, mediante la cual se establece que el domicilio principal de la 

compañía será el Cantón Yaguadhi, Provincia del Guayas, y tendrá una duración de cincuenta 

años contados desde la fecha de inscripción de la Escritura Pública de Constitución en el 

Registro Mercantil. Esta Escritura fue otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

        
    

a aora CórictaMaio : :009. J . 

SEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

G.A.D. SAN JACINTO DE YAGUACH 

 


